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Resolución de la Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, por la que se adjudica el contrato para 

el Suministro de Sistemas Clamps Microvasculares Desechables para el Servicio de Cirugía Maxilofacial y el 

Servicio de Cirugía Plástica del Hospital Universitario 12 de Octubre  
    

          

      Mediante resolución del órgano de contratación de 20 de mayo de 202a se inició el expediente de contratación para el 

Suministro de Sistemas Clamps Microvasculares Desechables para el Servicio de Cirugía Maxilofacial y el 

Servicio de Cirugía Plástica. Con fecha 20 de mayo de 2021 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de 

procedimiento abierto simplificado abreviado para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las ofertas 

recibidas, con fecha 07 de julio de 2021 la Mesa de contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 

 

        De conformidad con lo que establece el artículo 151 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, una vez 

acreditada, por parte del licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2, del 

artículo 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 385/2020, de 11 de junio, 

de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión 

económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio 

Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112  (B.O.C.M. Núm. 143, de fecha 

de 15 junio de 2020).  

RESUELVE 

 

Adjudicar el contrato para el Suministro de Sistemas Clamps Microvasculares Desechables para el Servicio de 

Cirugía Maxilofacial y el Servicio de Cirugía Plástica, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, a: 

 

LOTE 

Nº 
EMPRESA N.I.F. 

PUNTOS 

OBTENIDOS 

Nº DE  

OFERTAS 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA % 

IMPORTE 

ADJUDICADO 

1 
EQUIPAMIENTOS 

SANITARIOS, S.A. 
A28612075 100 2 24.284,00 5.099,64 29.383,64 

 24.284,00 5.099,64 29.383,64 IMPORTE TOTAL ADJUDICADO GE HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U 

 

 

        Plazo de ejecución: 24 Meses 

 

El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 

Anualidad           Importe 

     

   2021                            5.313,21   € 

   2021                          14.691,82   € 

   2021                            9.378,61   € 

 

 

        Nota: El desglose de anualidades puede variar ante la posibilidad de interposición de recursos u otras causas. 

 

 

Motivación de la adjudicación.- Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de la 

adjudicación a su favor: 

 

La oferta de adjudicación ha sido seleccionada como la oferta con mejor calidad precio, mediante la aplicación de los 

criterios objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente, y haber obtenido la 

máxima puntuación de entre todas las admitidas.       
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 LICITADORES EXCLUIDOS Y MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN: 

 
LOTE 1 (orden 1 al 4) 

 

Licitador excluido técnicamente Motivos 

BIOCABLAN, S.L. 

Oferta clamp arterial doble y simple con rango de presiones de 

cierre hasta 85 gramos /mm² y en el PPT  se pide rango de 

presiones de cierre de 60 a 120 gramos/ mm². 

 

Una vez probada la muestra presentada se comprueba que no 

ejerce el máximo de presión solicitada como se define  en el 

PPT 
 

 

 

 

El adjudicatario deberá formalizar el contrato en el plazo máximo de quince días hábiles siguientes a aquel en que se 

realiza la notificación de adjudicación, sirviendo la presente resolución de notificación. 

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 

reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su  notificación, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación 

del presente acto, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro Recurso que se estime oportuno. En caso de 

interponerse Recurso Potestativo de Reposición no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo hasta la 

resolución expresa o presunta del primero.  

 

En Madrid,  

LA DIRECTORA GERENTE,  

 

 

  

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

 

 

Nº CONTRATO CR-WEB/2021/0000007426 

 
CONFORME EL ADJUDICATARIO, 

EQUIPOS SANITARIOS, S.A. 

 

 

 

 

 

   Fdo.: Filiberto Rosado Carazo 
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Ed.1

EXPEDIENTE 2021-0-87

LOTE Nº Orden CD ARTº DESCRIPCION ARTICULO

CANTIDAD 

PROPUESTA 

24 MESES

Precio 

Licitación 

S/IVA

Importe 

Licitación 

S/IVA

NOMBRE 

PROVEEDOR

CANTIDAD 

ADJUDICADA

Prec Oferta 

S/IVA

BASE 

IMPONIBLE
IVA TOTAL

1 019066

CLAMP DESECHABLE 

MICROVASCULAR DOBLE 

ARTERIAL

160 45,1860 7.229,76 160 44,9000 7.184,00 1.508,64 8.692,64

2 019065

CLAMP DESECHABLE 

MICROVASCULAR DOBLE 

VENOSO

280 45,1860 12.652,08 280 44,9000 12.572,00 2.640,12 15.212,12

3 NVO
CLAMP  SENCILLO ARTERIAL 

DESECHABLE 
80 28,5000 2.280,00 80 28,3000 2.264,00 475,44 2.739,44

4 NVO 
CLAMP  SENCILLO VENOSO 

DESECHABLE 
80 28,5000 2.280,00 80 28,3000 2.264,00 475,44 2.739,44

24.441,84   24.284,00 5.099,64 29.383,64

POR LA ADMINISTRACIÓN, EL CONTRATISTA,

LA DIRECTORA GERENTE DEL EQUIPAMIENTOS SANITARIOS, S.A.

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González Fdo.: Filiberto Rosado Carazo

1
EQUIPAMIENTOS 

SANITARIOS, S.A. 

ANEXO

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO

OBJETO: SUMINISTRO DE SISTEMAS DE CLAMPS MICROVASCULARES DESECHABLES PARA LOS SERVICIOS DE CIRUGIA MAXILOFACIAL Y CIRUGIA PLASTICA DEL 

HOSPITAL 12 DE OCTUBRE
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